
ató 

Tengo asimismo Copij de otro Keal Despacho de 
S. d i Enero de lódo. en que a representación del Go-
vcrnjdor. General de las Galeras Don Melchor de la C u > 
va , «obre haber á los Capitanes de las dos que es tu
vieron en Barcelona interrumpido su privilegio de tener 
tabla de juego , y Carnicería , se previene al Virrey Mar
ques de Mortara , que en todos los Puertos de estos 
Keynos , y fuera de ellos donde las Galcrai han llegado, 
pusieron siempre en la Muriiia tablas de juego á vista del 
Estandarte , y que en Barcelon? corria lo mismo , sin dis
puta ni contradicción antes de su sublevación : y que 
se mantenga lo estilado en esto , y en la Carnicería, 
por lo que en ello interesa la Regalía Real , y Is Ju-
risdicion de los Estandartes Maritimoi , presupuesto que 

lo 

ria de las Galeras , y siendo esto en conciencia y Justi
cia digno de enmienda : ordena al Auditor haga asistir un 
Ministro de Justicia ds las Galeras en las Carnicerías del 
Rey para que estorbe á los Vecinos tomar Carne, y man
da que los obligados y Cortadores no la den ni consien
tan dar , pena de 500. reales de multa. Y en una Cer-
tijicüáon , dada ¿n 20. de Octubre de i Ó24. por Juan Sán
chez de Ojanguren , Qeronimo de Peñaranda , y San Juan de 
Arrióla Provchedor , Fehedor , y Contador de las GaLra!, 
se dice que por los litros de su cargo no cons-a que ¡amas 
haya S. M. pagado otros derccdos que el cinco por 100. 
que los obligados de la Carnicería de las Galeras han con
tribuido , y que es notorio que en todos los lugares Marl-
tbhos del Principado de Cataluña y Keynos de Sicilia , y J^a-

pales , y en los de las Costas de España hasta Lisboa en don
de han navegado las Galeras , y estado de paso como de 
asiento han tenido sus Carnicerías en la Marina a la Un-
f^ ua del agua de donde se han abastecido sin que se les ha-
ya puesto jamas impedimento ni llevado derechos. 

lo que en contrario se habia hecho era innobar , sin 
justo titulo. 

• Pudiera para Índice del aprecio Real del decoro de 
las Güeras , proJufir el R.-al D:;spacho en que al Con-
áe de Guaro Com.indante G-n.-ral de Orjn , reprendién
dole eficaz!Tiente por ha'.jer hecho que a su llegid.i en 
una E.P.barcacion t^Ienovcsa, le saludase una G.ilira , man
do diera "satisficcion al Capit.m General , y escribió ma-
nifest.indo h ib : r sido crryr de cntendiiuiento , y nunca de 
voluntjd , ni menos haberle ocurrido tratar la Galera con 
menos respeto del que correspondí.'. (73) 

Como inicial de la Táctica de las Galeras presento 
el orden de marcha y B.itjlla , que diiftó en 169Ó. el 
Capitán" General Duque de Njgera , a las 2¿. con que sa
lió al encuentro de otras ' •25. de la Fr.-nciá. 

En los Archisos de las tres Contadurías de IVIari-
na 

-• 
(73) La Carta satisfactoria cuya; copla tenemos á la vis

ta es la siguiente. „ S. M. ( Dios le guarde ) se ha ser
vido de mandarme por su Real Despacho, de 17. del pa
sado , sastlfaga por mano de / ' . E. al Estandar;e Real de la. 
Galera Capitana pidiéndole perdón ( como lo hago ) del yer
ro que cometió mi inadvertencia , en no haber hecho Le saluda
se el yavio GenovJs, qu.'.ndo entró en'el Puerto de Al-
marza ; confesando a un t.cmyo a /'•'. E. con verdad Ingenua, 
que pro:e.i':j, de la ninguna inteligencia qm tengo de la Ma
rinería , ni de sus saludos , y aserjtrandcle asi mismo , qut 
quien ha sabido como yo derramar tanta san ¡re en servicio 
de S. M. y por el mayor lustre de sus Reales Armas , nc 
habla de Incurrir en ¿I delito de fcd:ar al reverente culto 
que se debe á tan sagrada Insignia. ~ Dios guarde á I'. E. mu
chos años. Gran y X^oi'lemb'e 24. de i áC7. Excelentísimo' 
Señor ¡i. L. M. de I'. E. sil mayor servidor — El Con^ 
de de Guaro - Ezcelentlilmo Señor Dujue de Keragua.'"' 
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